
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Desarrollo 

Comunal de Ccapaccasa 2021 
 

 

Ccapaccasa al 2021 
es líder en la producción de ganado ovino, papa nativa y tuna con una sólida 
organización de sus pobladores, que tienen mejor calidad de vida porque acce-
den a los servicios básicos de calidad y aprovecha racionalmente los recursos 
naturales. 
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DIRECTIVA COMUNAL DE CCAPACCASA –MARA -COTABAMBAS 

 

Presidente   : José Huanaco Chumbislla 

 

Vicepresidente  : Epifanio Llanque Chahuara 

 

Secretario   : Bernabel Parejo Farfán 

 

Tesorero   : Diana Carolina Rivera Condori 

 

Vocal 01    : Octavio Farfán Siwincha 

 

Vocal 02   : Aniceto Huáscar Quispe 

 

Fiscal    : Baltazar Roger Paniura Ccallucundo 

 

 

Presidente del anexo de Pisaraccay: Fermín Parejo Llanqque 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestra comunidad de Ccapaccasa fue reconocida oficialmente 

mediante Resolución Directoral N° 077-2005-DRAG/AP, de fe-

cha 21 de junio de 2005. 
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Presentación 

 

 En la comunidad de Ccapaccasa se encuentra ubicada en el distrito de Mara, que 

cuenta con una gran biodiversidad, resultado  de la interacción de los distintos micro-

climas en donde la producción agrícola es para consumo humano como tubérculos, ce-

reales, gramínea, leguminosa,  que se encuentra en nuestra  comunidad. 

Luego de  realizar el taller de diagnóstico, en reuniones de coordinación y asamblea 

comunal, hemos logrado culminar con la elaboración de nuestro Plan de Desarrollo 

Comunal, importante instrumento de gestión al futuro de la comunidad de Ccapaccasa.  

Este plan es un herramienta de gestión que tiene el propósito de contribuir a las autori-

dades de la comunidad  y a toda la población en general, en la gestión para encaminar 

todos los proyectos del desarrollo comunal, para cuyo efecto se requiere la participa-

ción,  el compromiso decidido y unánime de la población y sus autoridades en general 

para mejorar la calidad de vida de  cada uno de sus miembros. 

En este caso la labor del PIP COMUNAL como ente facilitadora y encargado de esta 

tarea en particular, ha sido la de esclarecer los sueños de los integrantes a nivel de la 

organización comunal. Este plan aspira ser una herramienta de gestión que tiene el 

propósito de contribuir a la directiva comunal y a la comunidad en general  en la gestión 

del desarrollo comunal, para cuyo efecto se requiere la participación y compromiso de-

cidido de la población y sus autoridades. 

Expresamos nuestro reconocimiento y agradecimiento al Proyecto “Mejoramiento de la 

Gestión Comunal para la Actividad Forestal en 20 Microcuenca y 04 Sub Cuencas de la 

Región de Apurímac”; por la elaboración y apoyo en la facilitación y sistematización del 

Plan de Desarrollo Concertado de la comunidad da Ccapaccasa.  

 

 

José Huanaco Chumbislla 

Presidente Comunal  
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Introducción 

El presente Plan de Desarrollo Comunal se enmarca dentro de un proceso de 

cambios socioeconómicos que las comunidades ha experimentado desde la 

época republicana, siempre estaba fuera de la agenda de gobierno, ningún go-

bernante ha impulsado una política de desarrollo de las comunidades campesi-

nas, sino más bien quisieron desaparecerlo y este afán aún sigue persistiendo, 

razón por la cual tenemos comunidades muy debilitadas organizativamente. En 

Apurímac el tema comunal es de vital importancia, pues juegan un rol protagó-

nico en las decisiones de los actores políticos y económicos. Asimismo las co-

munidades de hoy no son las mismas de hace 10 años, que solamente estaban 

vinculados a las actividades agropecuarias, ahora las comunidades campesinas 

tienen una diversidad de actividades a las que se dedican de modo que también 

necesitan herramientas de gestión comunal para enfrentarse mejor al mundo 

externo. El Plan de Desarrollo Comunal está compuesto por tres partes funda-

mentales, la primera parte que se ocupa de los antecedentes y del diagnóstico 

en cuatro ejes de desarrollo: social, ambiental, económico e institucional. La se-

gunda parte responde al análisis estratégico y a la priorización de proyectos se-

gún los ejes de desarrollo y finalmente la tercera parte responde a la proyección 

de nuestro futuro del Plan de Desarrollo comunal.  
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1. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1. UBICACIÓN  

1.1.1. Ubicación geográfica: 

 Latitud Sur  : 13°, 11´, 88” y  

 Longitud Oeste  : 95°, 22´, 55” 

 UTM este  : 812776 

 UTM norte  : 8434833  

1.1.2. Altitud: 

 

Mínimo 3300 m.s.n.m. y como máximo 4100 m.s.n.m. 

 

1.1.3. UBICACIÓN POLÍTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.4. ACCESO 

La comunidad campesina Capaccasa pertenece al distrito de Mara, se ubica al 

sur de la capital del distrito de Mara, al pie de una trocha carrozable que comu-

nica las poblaciones de Mara y Haquira. 

 

 

 

 

 

 

REGIÓN Apurímac 

PROVINCIA Cotabambas 

DISTRITO Mara 

COMUNIDAD  Ccapaccasa  
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1.1.5. MAPA DE UBICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 01: mapa de Apurímac Imagen 02: mapa de Cotabambas 

Imagen 03: mapa distrital de Mara y comunidad de Ccapaccasa 
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1.1.6. NUESTRA HISTORIA  

Nuestra comunidad es parte de los pueblos rurales, eminentemente agrícola y gana-

dera, estamos ligadas a las historias y formas de vivir, a nuestra cultura y biodiversi-

dad; existen manifestaciones culturales en cada acción y actividad de los comuneros, 

desde tiempos antiguos con nuestras costumbres natos y puras de rodeado de la ma-

ravillosa flora y fauna de donde nos hemos constituido en esta parte del espacio terri-

torial, nuestros abuelos decidieron poblar y posesionarse porque las condiciones para 

actividad agrícolas y pecuaria era muy favorable, pues nuestros antepasados empren-

dieron una organización de interés colectivo y con principios de solidaridad como co-

munidad indígena.  

La denominación Ccapac-

casa proviene desde que 

los antiguos pobladores que 

vivían en el sector de Sura-

ru que hasta hoy en día 

produce abundantes canti-

dades de cereales de buena 

calidad, así mismo poseían 

cientos de animales vacu-

nos, ovinos y equinos; pues 

a estas familias de grandes tenencias pobladores de vecinas comunidades denomina-

ron “Ccapaq” que significa “ricos” o “los de tener” y que las cabañas de ese tiempo 

ubicaba en la cima del ondulado que se conoce en quechua “ccasa”. De ello, con el 

paso de los años estos espacios se fue poblando y también el espacio se fue apro-

piando de la denominación Ccapaccasa. Los primeros pobladores fueron las familias 

Llanque, Chumbes, Chumbislla y otros que hasta la actualidad aún permanecen como 

familias características de Ccapaccasa.  

Hasta junio de 2005, fue anexo de Curca, y su existencia como grupos de familias 

campesinas proviene desde periodos republicanos que pertenecían a las tenencias de 

tributaciones de la iglesia católica de Mara que en tiempos coloniales conformaba la 

intendencia de Cusco. 

1.1.7. EXTENSIÓN Y LÍMITE TERRITORIAL 

La comunidad tiene una área de 799,1250 has, con un perímetro de13 731 m.l. El re-

lieve de la comunidad presenta una configuración geográfica accidentada, con una 

altura máxima de 4500m.s.n.m y una mínima: de 3700m.s.n.m 

 Descripción de límites: 
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Por el Norte: con la comunidad campesina de Chacamachay. 

Por el Este: con la comunidad campesina de Curca.  

Por el sur: con una propiedad Particular y la comunidad de Ccocha. 

Por el Sur y Oeste: Con la comunidad campesina de Ccocha 

 

1.1.8. POBLACIÓN  

En la comunidad existe 87 familias empadronadas como comuneros: 51 familias 

en el sector de Ccapaccasa y 36 familias en el sector de Pisaraccay, haciendo 

una población total de general de 261 habitantes según nos detalla el responsa-

ble del puesto de salud de Ccapaccasa. De ello se tiene 52% varones y 48% mu-

jeres. 

En la comunidad se tiene un crecimiento poblacional no significativo, porque 

entre 2014 y 2015 se ha tenido sólo 7 niños nacidos en la comunidad. Según 

pobladoras, la planificación familiar promovida desde puesto de salud ha in-

fluido significativamente. 

Cuadro 01: población por grupos de edad 

Población de la Comunidad de Ccapaccasa 

Grupo de edad Varones Mujeres Total 

0 a 5 años 10 08 18 

6 – 14 años 28 40 68 

15 a 29 años 45 32 77 

30 a 49 años 30 25 55 

50 a mas  18 15 33 

Total       261 

Fuente: Puesto de Salud Ccapaccasa, 2016 

Desde el año 2010 se ha incrementado la cantidad de pobladores de Ccapa-

ccasa que migran a otras ciudades en un 20% más, estos comuneros viajan 

a Arequipa, Lima, Cusco, Quillabamba, Camaná y Colquemarca por motivo 

de búsqueda de trabajo (mayormente en peonajes), los que salen son varo-

nes entre 20 a 50 años de edad y muchos de ellos se quedan porque cons-

truyeron sus viviendas. En el caso de jóvenes, muchos sólo esperan culminar 

su secundaria, para luego salir a buscar otras oportunidades como ocupación 

o estudios superiores en otras ciudades.  
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1.1.9. ASPECTOS CULTURALES 

Idioma 

El idioma que se habla más es el quechua en un 70%, mientras el 30% de pobla-

ción habla el castellano y quechua. Se debe resaltar que la población juvenil (meno-

res de 29 años) habla con mayor frecuencia el quechua, hablando castellano sólo 

cuando conversan con otras personas que dificultan en entender el castellano. 

Mientras que el 10% de la población habla y entiende solamente quechua y son 

mayormente personas mayores de 50 años; Muchos de ellos tienen dificultades pa-

ra desarrollar actividades de comunicación con representantes de las instituciones 

visitantes, acceso a los bancos, comercialización de sus productos y otros servicios 

elementales, como también en participación de talleres de capacitación. 

 

Aspectos Étnicos y de Identidad 

 La fiesta costumbrista y tradicional que mantienen hasta estos días son los carna-

vales que inician con el día de comadres que generalmente son los jueves con el 

gran Hurcanacuy en el sector de pito orcco entre Ccapaccasa y Mara. Esta cos-

tumbre viene desde años ancestrales donde las tribus familiares eran los Ayquipas 

y Sullcas, que según relatan, se origina con un enamoramiento entre hijos de 02 

familias resaltantes en la zona: la familia Sullca tenía su hermosa doncella y la fami-

lia Ayquipa un joven que rapto a la doncella para luego desaparecer por buen tiem-

po. Después de días de búsqueda por familiares de ambos jóvenes los encontraron 

en el sector pito orqo y ahí empezó de pananacuy (guerra familiar); desde entonces 

se viene la costumbre de huarcanakuy (hondearse entre mandos). 

También la comunidad acostumbra desarrollar la fiesta en honor al Santo patrón 

Santiago que se celebran en el aniversario de la comunidad en cada 05 de agosto, 

muchos pobladores son fieles devotos al patrono Santiago. La festividad dura entre 

tres a cuadro días, finalizando con su corrida de toros al compás de la banda típica 

de la zona como la corneta, pito, tambor, bombo y el waca wacra; esta festividad 

concentra a todos los comuneros, familiares que incluso llegan de diferentes ciuda-

des y también visitantes de otras comunidades y distritos. 

Para estos años la importancia y convocatoria que tenía la festividad se está per-

diendo porque  los pobladores se están cambiando de religión, ya no desarrollan las 

actividades de trueque, a donde antes los pobladores de Colquemarca y Charamu-

ray (Cusco) venían trayendo sus productos como ollas de barro para hacer trueque 

con el chuño y papa que abundaba en la zona. 
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2. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA COMUNIDAD 

CAMPESINA DE CCAPACCASA 
 

2.1. DESARROLLO SOCIAL 

2.1.1. Educación  

La comunidad de Ccapaccasa cuenta con 04 Instituciones Educativas: 02 II EE del nivel 

inicial, 01 IIEE del nivel primario y 01 IIEE del nivel secundario. 

 

IIEE del nivel inicial  

Las 02 Instituciones Educativas del nivel 

inicial son: IIEE del nivel inicial Nº 720 

“semillitas de Jesús  de Ccapaccasa” a 

donde asisten 15 alumnos de 3, 4 y 5 

años, cuenta con un 01 profesor; este ini-

cial fue construida e implementada en el 

año 2009, por la Asociación Wara, antes 

Ayuda en Acción en el año 1980. 

Así mismo en el sector Pisaraccay existe 

la IIEE Nº 874, a donde asisten sólo 07 

niños y cuenta con 01 docente, esta institución fue construida por los mismos poblado-

res mediante faenas. 

 

          Cuadro 02: población estudiantil y docentes 

Centro 
educativo 

Comunidad Total de 
estudiantes 

Total Nº de 
docentes 

Total 
aulas H M 

Inicial 720 Ccapaccasa 15 08 07 01 01 

Inicial 874 Pisaraccay 07 04 03 01 01 

      Fuente: Miembros de APAFA IIEE Nº 720 y 874 de CC Ccapaccasa 2016 

 

IIEE del nivel primario 

La institución Educativa del nivel pri-

mario N° 50672, fue creada en el año 

1965 y es la primera escuela que ha 

funcionado en estas partes del distrito 

de Mara, desde aquel año los poblado-

res Ccapaccasa, Curca (de Mara) y 
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Mocabamba (de Haquira) asistían a educarse porque no existían escuelas en vecinas 

comunidades. Inicio su funcionamiento en local prestado hasta 2002, y luego fue cons-

truida por la Municipalidad de Mara 

       Cuadro 03: IIEE del nivel primario Ccapacasa 

Nombre y/o número 
del centro educativo 

Centro Pobla-
do 

TOTAL 
Estudiantes 

Total 
Secciones 

Total de 
aulas 

N° 50672 Ccapaccasa 72 04 13 

Fuente: nómina de matrícula IIEE Nº 50672, 2016 

 

IIEE del nivel secundario 

La Institución Educativa del nivel secundario  C.E.M.A CCAPACCASA fue creado en el 

año 2013 por el UGEL de Cotabambas e inició sus labores con 07 estudiantes  de 1° 

grado. 

Actualmente esta IIEE no cuenta con local propio y desarrollan sus labores en el local 

prestado de la escuela primaria. 

Cuadro 04: IIEE secundaria C.E.M.A. Ccapaccasa 

IIEE Total 
Estu-
diantes 

Alumnos por grado y sexo Total de 
seccio-

nes  

N° 
do-

centes 

Total de 
aulas Total 1ºro 2ºdo 3ºro 4ºto 5º to 

H M H M H M H M H M H M 

C.E.M.A  
Ccapac-
casa 

20 18 11 5 1 7 3 4 2 3 5 - - 04 07 04 

Fuente: presidentes de APAFAs y nómina 2016 

 

Los alumnos estudiantes de C.E.M.A. Ccapaccasa, viven en diferentes sectores de 

Ccapaccasa e incluso en el anexo de Pisaraccay desde donde viene a educarse a 

pie. Estos estudiantes antes asistían a la IIEE Ccollana de Curca. 

 

Infraestructura Educativa 

La infraestructura educativa de las 04 IIEE en la comunidad se encuentra 

en las siguientes situaciones: 

1) IIEE nivel inicial Nº 720 “semillitas de Jesús  de Ccapaccasa” cuenta 

con local propio a base de adobe revestido con yeso y techo de cala-

mina con servicios básicos completos, mientras IIEE Inicial N° 874 del 
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anexo de Pisaraccay cuenta con una aula en condiciones precarias, 

paredes de adobe rajadas, techo de calamina, sin servicios básicos. 

2) IIEE primaria N° 50672 cuenta con adecuada infraestructura de mate-

rial noble, aulas por grados, techos de teja andina y con los servicios 

básicos completos y operativos. 

3) IIEE secundario C.E.M.A. Ccapaccasa, no cuenta con infraestructura 

propia, funciona en ambientes prestado de IIEE primaria, comparten los 

SSHH, loza deportiva y el ambiente que no le permite desarrollar las 

clases con normalidad. 

 

 Situación del personal docente de Ccapaccasa  

El personal docente que labora en las 04 IIEE es de procedencia de Mara, 

Challhuahuacho, Haquira, Tambobamba y otras partes, que los fines de se-

mana salen de viaje y retornan los lunes; aunque pocos se quedan y salen a 

fin de mes. 

Cuadro 05: título académico de profesores y tipo de contrato 

 

Nombre de IIEE 
 

Título alcanzado ¿Asiste diariamente a 
clases? 

Condición labo-
ral 

I.E. Inicial Nº 720 Licenciados SI Contratado. 

I.E. Inicial Nº 874 Licenciados Si Contratado 

I.E. Primaria Nº 50672 Licenciados SI Nombrados y 
contratados. 

CEMA Ccapaccasa Licenciados Y Ba-
chilleres 

SI Nombrado y 
contratados 

               Fuente: Entrevista APAFFA de la I.E 50672 de Ccapaccasa 

 

Los docentes de estos centros educativos tienen título de bachiller y licencia-

dos, las condiciones laborales es nombrados y contratados.  

 

 Servicios básicos de las IIEE de Ccapaccas 

Como podemos percibir en el cuadro, existen muchas dificultades, puesto 

ninguna de las IIEE de Ccapaccasa no cuentan con agua tratada, ni tienen 

servicios higiénicos completos, salvo primaria que comparte con los estu-

diantes de secundaria. 
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Cuadro 06: servicios básicos de IIEEs  

Institución Educa-
tiva 

TIPO DE SERVICIOS 

I.E. Inicial Nº 720 Agua de consumo entubado, energía eléctrica, Boti-
quín de primeros auxilios y SSHH  

I.E. Inicial Nº 874 Agua de consumo entubado, energía eléctrica, Boti-
quín de primeros auxilios y letrinas. 

I.E. Primaria Nº 50672 Agua consumo entubado, energía eléctrica, Botiquín 
de primeros auxilios, biblioteca básica y SSHH 

CEMA Ccapaccasa  Agua para consumo entubado y energía eléctrica. 

  Fuente: I Taller de PDC, 2016 

Aspecto en salud 

En la comunidad de Ccapaccasa no existe puesto de salud por ello los pobladores 

se desplazan hasta la vecina comunidad de Curca, que queda a una hora y media 

de caminata. Cuando se presentan emergencias los pobladores tiene que caminar 

hasta Curca y ahora últimamente comunican mediante llamada telefónica, para que 

venga la ambulancia. Los más perjudicados son las mujeres gestantes, niños, ado-

lescentes, jóvenes, adulto y adulto mayor. 

 

En la actualidad el 95% de la población de Ccapaccasa, está afiliada al seguro inte-

gral de salud por ser considerados, la población en extrema pobreza.  

 

Situación de salud de mujeres gestantes 

En la Comunidad de Ccapaccasa, según puesto de salud Curca, se registran entre 

enero a junio de 2016 02 mujeres gestantes, de las cuales 01 se controla en puesto 

de Curca y la otra señora recibe su control en puesto de salud Mocabamba Haqui-

ra. 

 Cuadro 07: mujeres gestantes de Ccapaccasa 

Estado de Salud de las Gestantes N° 

N° total de gestantes que viven en la comunidad. 02 

N° de gestantes evaluados. 02 

N° de gestantes con sobre peso. 02 

N° de gestantes con peso normal. 02 

N° de gestantes con peso deficiente 00 

N° de gestantes con anemia. 00 

N° de gestantes con Seguro Integral de Salud (SIS). 02 

   Fuente: P.S.Curca  P.S Mocabamba  febrero 2016. 
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Estado nutricional de niños menores de 5 años 

Según en personal del puesto de Salud de Curca, entre los meses de enero a ju-

nio 2016, en la comunidad de Ccapaccasa existen 18 niños y de ellos 03 niños es-

tán con desnutrición crónica, 05 niños en riesgo de desnutrición, 09 niños sanos y 

01 niño con sobrepeso.  

 

Cuadro 08: estado nutricional de niños 

Estado nutricional de niños de 0 a 05 años N° 
Numero de registrados. 18 

Numero de evaluados. 18 

Cantidad de niños con desnutrición crónica. 03 

Cantidad de niños con riesgo de desnutrición. 05 

Cantidad de niños sin síntomas de desnutrición. 09 

Cantidad de niños con sobrepeso. 01 

         Fuente: P.S. de salud Curca, 2016 

La desnutrición que se dan en los niños de Ccapaccasa es por las siguientes razo-

nes: agua de consumo no tratada, inadecuada manipulación de alimentos, madres 

de familia sin asistencia técnica en la preparación de nutrientes para la alimentación, 

falta de promoción de programas de seguridad alimentaria. 

Agua y saneamiento 

 Agua  

Las 85 familias de Ccapaccasa tienen agua entubada en sus domicilios instalada por 

el Gobierno Regional en 1987, sin embargo, algunas redes de entubado están dete-

riorados; el reservorio no tiene ningún tipo de mantenimiento, con tapas deterioradas 

y están llenos de tierras y cuando ocurre las lluvias el agua de consumo es turbio.  

50% de viviendas dispersas o alejadas del anexo de Pisaraccay y otros sectores no 

tienen ni agua entubada, estas familias consumen agua de manantes; las que cuen-

tan este servicio sólo son las viviendas concentradas. 

 

Desagüe y/o letrinas   

El 85 de viviendas (el 75%) de los 112 existentes en la comunidad, cuentan con letri-

nas de silo seco. Mientras familias de 27 viviendas realizan sus necesidades a cam-

po abierto.  

 

Cuadro 09: desposesión de excretas en la comunidad  

Categoría  Casas % 

Letrinas 85 90 
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No tienen 27   10 

Total 112 100% 

         Fuente: II taller de PDC, 2016  

Este hecho hace que exista reproducción de insectos y parásitos al rededor o cerca-

nos a las viviendas y las infecciones que se generan afectan a los niños y la familia en 

general. 

 

Electricidad 

En 80% de las viviendas de CCapaccasa y Pisaraccay cuenta  con el servicios de 

electricidad, incluido las Instituciones Educativas de los tres niveles. Mientras el 20% 

de viviendas no cuentan con electricidad por que se ubican alejadas a la población y 

están dispersos, su ampliación del servicio, según autoridades es incluso imposible, 

porque no podría instalas postes ni cableados a cada vivienda dispersa y alejada. 

 
2.2. DESARROLLO ECONÒMICO 

Economía y productividad 

La base productiva de la 

Comunidad de Ccapaccasa 

es principalmente la agricul-

tura y ganadería, mientras 

las otras actividades como 

prestación de mano de obra, 

artesanía y comercio son 

sólo complementarios.  

Desarrollan una producción 

en pequeña y mediana esca-

la (producción de papa nati-

va), por la inmensa extensión 

territorial de tierras aptas pa-

ra cultivo en los 8 Laymes como Pucapuca, Matarccocha, Pirhuahuasi, Senccacha, Su-

rado, Jatún Pirhua, Patapata y Pisaraccay. 

 

Sin embrago el sistema de producción es aún con el empleo de tecnologías tradiciona-

les de Chauitaclla, yugo, taclla que es utilizado con la fuerza del toro; por tanto la pro-

ducción es limitado, hecho que no siempre permite generar excedentes para el merca-

do. Son pocas familias que se dedican con mayor exclusividad a 1 y 2 actividades para 

generar una producción para el mercado. 
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Por tanto la fuente de generación de ingresos económicas en los poblares es la venta 

de algunas cabezas de ganado ovino, vacuno, caballar y animales menores; mientras 

los productos de la actividad agropecuaria son mayormente orientadas para el autocon-

sumo, salvo papa nativa que se vende en las principales puntos de comercialización 

como Mara, Challhuahuacho y Haquira. 

Disponibilidad de tierras 

Por la situación topográfica de la comunidad, se cuenta con terrenos cultivables en la 

parte alta, intermedia y baja, también tierras no cultivables, tierras con arbustos nativos, 

espacios de pastizales naturales y en la parte baja tierras aptos para cultivo de frutales. 

La comunidad hace uso de 

estos territorios en la si-

guiente forma: espacios de 

pastoreo, y laymes para 

uso netamente colectiva, 

por otro lado las familias 

posesionarias que condu-

cen en forma individual a 

manera de parcelas de 

cultivo o pastizal cultivado. 

Principales cultivos y rendimiento 

Los principales cultivos son: papa nativa y lisa, oca, maswa, maíz, cebada, trigo, qui-

nua, trigo, arveja, habas y frutales como la tuna, durazno entre otros. 

 

Cuadro 10: Rendimiento anual de cultivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FUENTE: II taller de PDC Ccapaccasa, 2016 

 

 

Cultivos Siembre por unidad de 

parcela 

Cosecha por unidad de parcela 

Maiz 2 a 5 arrobas 600 a 1800 kg (10 a 30 cargas de 60 kl) 

Cebada 2 a 4 arrobas 8 a 10 cargas (480 a 600 kl) 

Papa 1 a 3 cargas de 80 kl 5 a 7 cargas de 120 kl (600 a 840 kl) 

Trigo 1 a 2 arrobas 2 a 3 cargas de 120 kl (240 a 360 kl) 

Haba 1 a 2 arrobas 2 a 3 cargas de 120 kl (240 a 360 kl) 



 

 
l. 

La comunidad de Ccapaccasa fue reconocida mediante Resolución Directoral N° 077-2005-

DRAG/AP, de fecha 21 de junio de 2005. 

 

 

PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE CCAPACCASA  AL 2021 

18 

 

Riego 

Una de las principales debilidades para la producción agropecuaria es la falta de dis-

ponibilidad hídrica en las unidades de producción. Las actividades agrícolas son esta-

cionarias porque dependen de la lluvia en temporadas definidas. 

Por otro lado, aún se practica el riego por gravedad, que en muchas veces empobrece 

las áreas de cultivo.  

 

Producción Pecuaria 

En la comunidad, los comuneros se 

dedican principalmente a la crianza 

de ovinos, vacunos y equinos de raza 

criollo. Las que pastean en forma 

abierta o extensiva en las áreas de 

pastizales naturales de usos colecti-

vo. Existe también la crianza de ani-

males menores como gallinas, cuy, 

pato las que están destinados para el 

autoconsumo y en algunas veces pa-

ra venta en eventuales ferias o festi-

vidades.  

Ganado ovino- es la actividad más importante porque es fuente de ingreso económi-

co para las familias. En promedio, cada familia vende entre 15 a 25 cabezas de ovejas 

por año, con ello cubren los gastos familiares, como alimentos comerciales arroz, azú-

car, harina, aceite, sal, compran útiles escolares, vestimenta, salud entre otros; princi-

pales puntos de comercialización  de ovejas es Mara, Chalhuahuacho, Haquira y tam-

bién compradores que vienen desde Cusco. 

Ganados vacunos- mayoría de las familias crían vacunos criollos en forma extensiva 

y pastoreo a campo abierto y es segunda actividad pecuaria más importante para la 

generación ingresos, porque en promedio se vende 01 a 02 cabezas por familia para 

los gastos comunes, a los compradores que visitan desde Cusco u otras partes. Algu-

nas familias últimamente están optando por impulsar mejoramiento genético y adquisi-

ción de Brown Swiss y Holstein. 

 

Cuadro 11: producción pecuaria 

Animales Canti-
dad/famil

Sistema de crianza Destino  

Extensivo  intensivo  autocon- venta 
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ia (en campo) (estabulado) sumo 

Vacuno 8 X - X X 

Ovino 80 X - X X 

Caballo 07 X - - X 

Cuy 08 X - X X 

Gallina 05 X - X - 

Porcino 01 X - X - 

Fuente: I taller de PDC, Ccapaccasa, 2016  

 

Otras actividades económicas  

Las otras actividades económicas son la crianza de animales menores, pero a la vez 

prestación de mano de obra por oportunidades, artesanía (mantas, chumpis, gorras), 02 

tiendas comerciales  en la comunidad. 

 

 

2.3. DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTAL 

 

2.3.1. Accesibilidad  y recursos naturales 

Red Vial 

La única vía de trasporte es la carre-

tera de trocha que interconecta de 

Mara a Haquira, que pasa por la 

misma comunidad. Así mismo cuenta 

con principales caminos que interco-

necta a mara, Charhuahuach Tam-

bobamba, e incluso hasta Ccapacc-

marca Cusco que hace 10 años los 

pobladores viajaban en arrieros de caballos y mulas. 

Cuadro 12: vías de acceso a la comunidad 

Destino Ruta  (Km) Tipo de 
vía  

Tipo de 
movili-
dad  

Fre-
cuencia  

Tiempo 
de viaje 
(hrs)  

Temporada 
de lluvia  

Capital del 
distrito 

Mara -   
Ccapaccasa 

18  Trocha 
mejorada   

Camión y 
combi  

Diario 35 min  Normal   

Capital 
provincial 

Tambobam-
ba, Mara y  
Ccapaccasa 

43 Afirmada y 
trocha   

Stares y 
combis 

a veces 2h 10 min Normal 
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Capital de 
la región 

Abancay 
Challhua - 
Mara -   
Ccapaccasa 

343  Afirmada y 
trocha  

Combis, 
stares y 
camiones 

Diario 9h y 30 
min 

Normal 

Fuente: I taller de PDC Ccapaccasa, 2016 

Así mismo, se puede acceder desde la capital del distrito de Haquira a 1h y 30 min, co-

mo quién se traslada a Mara, la distancia es de 52 KM de trocha carrosable con circula-

ción permanente y en toda temporada.  

Recursos naturales en la comunidad  

En la comunidad se cuenta con diversidad de recursos como los bosques, fuentes de 

agua, territorio, flora y fauna, así como minerales de oro en la parte alta y muchos 

otros. 

Planta nativa, medicinal y exótica- la variedad de plantas de cobertura forestal en la 

comunidad mayormente es utilizada en leña, construcción de viviendas y en pocas 

veces se vende en madera. 

 

Cuadro 13: plantas nativas, medicinales y exòticas 

Plantas Uso Plantas Uso 

Llaulli Sin uso J’uscca No se sabe. 

T’asta Herramienta y leña Capuli Consumo humano y leña 

Pata quiska Para hacer cercos Durazno Consumo humano y leña 

Huaracco Sin uso Manzano Consumo humano 

Tayanca 
Construcción de vivienda 
y leña 

Tuna 
Consumo humano, consumo ani-
mal 

Canlli Leña Ayacsapa Para gripe, tos, teñido de lana 

Chachacomo Leña T’aya Controla fecundidad en las mujeres 

Quiswar 
Construcción de vivien-
da, leña 

Sauco 
Consumo humano, leña y techado 
de casa 

Chuyllur 
Leña y construcción de 
viviendas 

Yahuarch’o
ncca 

Para tratamiento de heridas 

Molle 
Leña y para hacer cer-
cos vivos 

Palma Real 
Como dosificante, para aliviar dolor 
de barriga 

Michimichi Orquídea andina Muña Para tos, como insecticida 

Araca Para consumo humano Nuñuncca Para la diarrea de niños y leña 

Panti Para gripe y tos Chigmo Para aliviar los nervios 

Paja 
Para consumo animal y 
techado de casa 

Chahuar 
Para confeccionar sogas, techado 
de casa 

Sunchu Consumo de animales Cceuña Leña y casa 

Eucalipto Leña, madera Pino Leña y madera 

 Fuente: PDC distrital 2013 y II taller de PDC Ccapaccasa, 2016 
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Recursos hídricos-  en los talleres focalizados (mapa parlante) se ha recogido las si-

guientes fuentes de agua: 22 pequeños manantes (Huayra Puquio principal fuente de 

agua para consumo), 02 riachuelos, 02 lagunillas e innumerables humedales perma-

nentes. 

 
Cuadro 14: fuentes de agua en la comunidad 

 
Manantiales Uso 

Kinsa Pugio Consumo humano y riego 

Ñahuiri pugio Consumo humano y ganado 

Huayra pugio Riesgo hortalizas 

Acco Pucro Pugio Consumo humano y ganado 

Churopucro Pugio Consumo de ganado 

Onopugio Consumo humano y ganado 

Huallpapugio Consumo humano y ganado 

Chinqueñoma Pugio Consumo de ganado 

Lazohuaycco Pugio Consumo humano y ganado 

Occopampa Pugio Consumo humano y ganado 

Ccochahuyalla Pugio Consumo de ganado 

Pucyura Pugio Consumo humano y ganado 

Lambramani Pugio Consumo humano y ganado 

Trinidad Pugio Consumo humano y ganado 

Chillca Pugio Consumo humano y ganado 

Pugio Puca Puca Consumo humano y ganado 

Ccorocco Pugio Consumo humano y ganado 

Matarcocha Consumo humano y ganado 

Asna Pugio Consumo humano y ganado 

Milloq Pugio Consumo humano y ganado 

Marku Pugio Consumo humano y ganado 

 Fuente: I y II taller de PDC Ccapaccasa, 2016 

 

Animales silvestres- entre los más representativos animales existen con aves y mamí-

feros, que incluso están en vías de extinción.  
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Cuadro 15: animales silvestres en la comunidad 

Animales Silvestres 

Huaytampo 
Chayña  
P’iscasa 
Checcollo 
Leulecca 
Quentequente 
Gilguero amarillo 
Gavilán 
Mayochulla 
Rata 
Ratón 

Vizcacha 
Osccullo 
Acche 
Quelecho 
Llut’o  
Perdíz 
Cuculi 
Urpi 
Chihuaco 
Pato silvestre 
Achuccalla 

Puma 
Zorro 
Zorrino 
Condor  
Huacsillo (Patos silvestres) 
Yanahuico 
Queulla 
Murciélago 
Venado 
Uncaca 
Rana 

 Fuente: II Taller de PDC Ccapaccaa, 2016 

 Así mismo se registran entre los recursos naturales diferentes de minerales, flores, 

agregados y aguas termales que aún son explotados por los pobladores ni empresas 

y otros agentes. 

 

2.4. DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Organización Comunal de Ccapaccasa   

Dentro de la 

organiza-

ción institu-

cional de la 

comunidad 

de Ccapac-

caa se tiene 

la asamblea 

general de comuneros, directiva comunal, comités especializados, organizaciones so-

ciales y el comité electoral o revisor de cuentas que tiene independencia en su ejerci-

cio y está atado a la asamblea comunal. 

 

Estructura de la comunidad- los comuneros de Ccapaccasa están constituidos por el 

conjunto de familias que viven permanentemente  en el territorio de la comunidad; y 

están cohesionadas bajo los principios de reciprocidad, parentesco y costumbres. Re-

gido por su norma interna y el estatuto comunal.  
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Imagen 03: organigrama de la estructura comunal 

 

 

 

 

 

 

 

 

El aniversario de la comunidad se celebra cada el 8 de agosto, con festividades espa-

ciales por cumplirse la vida institucional de la comunidad. 

Actores locales 

Los actores activos en la comunidad son la directiva comunal elegida por 2 años, auto-

ridades políticas, administrativas, municipales y teniente gobernador, como también, 

club de madres, comité de vaso de leche, comité de regantes, JASS, club deportivo, 

APAFAs y otros. 

 Cuadro 16: descripción del cuerpo de autoridades comunales 

Autoridades comunales y especializados 

Junta di-
rectiva co-
munal 

Teniente 
gobernador 

Agente 
Municipal 

Juez de 
Paz 

     Fuente: I Taller de PDC Ccapaccasa, 2016 

La autoridad con representatividad titular y legal es el presidente comunal y componen-

tes de la directiva comunal; así mismo existen autoridades políticas de la comunidad (o 

de competencia específica). 

 

 

Comités especializados u orga-

nizaciones sociales 

 

Asamblea comunal de 

Ccapaccasa Comité 

electoral 

 

Revisor de 

cuentas 

Órganos de gobierno y au-

toridades comunales  
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Cuadro 17: comités especializados en la comunidad 

Comités especializados en la comunidad 

Comité de 
vaso 

de leche 

Comité  
Regan-

tes 

JASS Rondas 
campesi-

nas 

APA-
FAs 

Club 
deportivo 

Promotor 
de salud 

Asociación 
agrope-
cuario 

Club de 
Madres 

Comité 
bos-
ques 

     Fuente: I taller de PDC Ccapaccasa, 2016 

Los comités especializados son órganos consultivos, asesoría y responsables de accio-

ne específicas en la comunidad y están sujetos a dar cuenta a la directiva comunal y a 

la asamblea. Las demás organizaciones de interés específico, sectorial o grupal (Club 

de madres, deportivos u otros) se desempeñan como comités especializados, según el 

Reglamento de la Ley General de comunidades campesinas Decreto Supremo Nº 008-

91-TR. 

Instituciones que intervienen en la comunidad 

En la comunidad vienen trabajando instituciones gubernamentales y no gubernamenta-

les que interviene son: 

 Programas Sociales (Juntos, Pensión 65,Q’ali Warma) 

 Instituciones Educativas (Inicial y primaria) 

 FONCODES – Haku Wiñay 

 Gobierno Regional de Apurímac 

 Municipalidad Provincial de Cotabambas. 

 Municipalidad Distrital  de Mara   

 Centro de salud de Mara 

 Programa viviendas rurales.  

 

Bienes de la comunidad- la comunidad como bienes adquiridas o implementadas me-

diante las gestiones de diferentes autoridades.  

Cuadro Nº 21: Bienes del Anexo   

Nº Bienes / materiales  Cantidad Operatividad 

1 Local comunal 01 Mal estado 

2 Alto parlante 01 Operativo 

3 Proyector 01 Operativas. 

4 Laptop 01 Operativas. 

5 Impresora 01 Operativo 

6 Capital económico --- Disponible 

Fuente: II Taller de PDC, 2016 
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2.5. ANÀLISIS FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

– FODA 

I   DESARROLLO SOCIAL 

Fortaleza Debilidades 

 Existencia de Instituciones educativas 

inicial, primaria y secundaria. 

 Servicios básicos en la comunidad 

 Existe programas, sociales del estado. 

 Existe centros recreacionales (campo recrea-

tivo, ruedo toros y 2 loza s deportivas) 

 Presencia de proyectos continuos. 

 Existe organización de mujeres. 

 Carencia de servicios de saneamiento bási-

co. 

 Actitud de conformismo del comunero. 

 Asistencialismo con programas  sociales  

 Altos índices de desnutrición crónica. 

 Falta de equipamiento de los centros educa-

tivos de los 03 niveles.  

 Débil compromiso de los padres de familia 

con la educación y salud de niños. 

Oportunidades Amenazas 

 Políticas favorables para erradicar la desnu-

trición infantil y pobreza. 

 Municipalidad  distrital de mara  (subgerencia 

de desarrollo social y ATM) 

 Fomento talleres por las instituciones públi-

cas. 

 Mayor presencia de alimentos convenciona-

les con bicarbonato.  

 TLC que genera mayor desigualdad. 

 Presencia de minera que altera el orden lo-

cal o comunal. 

 Mayor vulnerabilidad en salud. 

II DESARROLLO ECONÓMICO 

Fortaleza Debilidades 

 Extensos terrenos de aptitud favorable pa-
ra agricultura y cultivo. 

 Condiciones para la crianza de animales 
menores y mayores. 

 Conocimientos ancestrales para conservar 
la semilla y adaptación climática. 

 Pisos altitudinales para productos. 

 Existencia de pastos naturales  para la 
crianza de ovinos, vacunos y otros. 

 Diversidad de cultivos andinos  tubérculos, 
leguminosas  y cereales. 

 Disponibilidades de recursos hídricas y 
minerales de gran aceptación.  

 Escaso ingreso económico familiar  

 Precio barato los productos agrícolas 

 Débil compromiso de municipalidad impulsar 
apoyo productivo. 

 Débil organización de la comunidad en con-
formar  asociaciones productivas. 

 Escaso desarrollo de capacidades en el mane-
jo de crianza de animales mayores y menores. 

 Débil organización comunal en el manejo y 
conducción de los sistemas de riego. 

 Producción con destino para autoconsumo 

Oportunidades Amenazas 

 Apertura de mercados locales e interpro-
vinciales para la comercialización de pro-
ductos andinos. 

 Incremento de la demanda de carne de 
ovino, papa nativa ecológica. 

 Incremento del canon minero para las 
municipalidades. 

 Introducción y proliferación de enfermedades 
parasitarias e infecciosas en los animales ma-
yores y menores.  

 Presencia de plagas, enfermedades y parási-
tos que afectan en la actividad agrícola  

 cambios climáticos por efecto del calentamien-
to global. 
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 Operatividad de ODEL distrital de Mara 
para impulsar asistencia técnica. 

 Agentes potenciales que demandan pro-
ductos locales: las bambas, sodexo y res-
taurants. 

 Presencia de programas Aliados II, Agroi-
deas,  Procompite, que apoya la actividad 
productiva. 

 Incremento  de precios  de insumos agrícolas 
y pecuarios en los mercados. 

 Mayor presencia de intermediarios que no pa-
gan precios justos al productor rural. 

 Presencia de fenómeno del niño, sequía, he-
lada y lluvias fuera de temporada. 

 TLC que genera mayor desigualdad. 

TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

Fortaleza Debilidades 

 Directivos comprometidos con impulsar 

mayor forestación y cuidado de la biodiver-

sidad. 

 Extensas áreas con aptitud forestal en la 

zona intermedia y alta. 

 Carretera de interconexión con la ciudad 

de Cusco-Abancay y Arequipa. 

 Pisos altitudinales y biodiversidad  

 Disponibilidad de especies arbóreas tantas 

exóticas y nativos en diferentes pisos. 

  Disponibilidad de plantas medicinales. 

 No existe conflictos inter comunales.  

 Disminución de la capara arable y alta erosión 

por malas prácticas agrícolas y de riego. 

 Poca conciencia en la disposición de los resi-

duos sólidos en la comunidad. 

 Caza, tala e incendio por débil organización. 

 Escaso conocimiento de protección y conser-

vación de la flora y fauna silvestre. 

 Débil compromiso sobre acciones de siembra 

y cosecha de agua. 

 Desconocimiento de Zonificación Ecológica y 

Económica  y  en  ordenamiento territorial de 

la comunidad. 

Oportunidades Amenazas 

 Carretera de interconexión interprovincial 

Aabancay, Cusco y Arequipa. 

 Creciente interés de forestación. 

 Apoyo de SERFOR en conservación y ma-

nejo de recursos naturales (Flora y Fauna) 

 MINAM como política de protección de la 

biodiversidad y promueve el estudios de 

Zonificación económica y ecológica. 

 Acuerdos internacionales sobre retribución 

por servicios Eco sistémicos. 

 Demanda de ONGs para la capacitación 

en el manejo de recursos naturales. 

 Síntomas de contaminación del aire por la 

empresa minera. 

 Cambios de tiempo con sequias, insolación, 

heladas y derrumbes. 

 Disminución del caudal de manantes. 

 Aparición de nuevas plagas y enfermedades 

extrañas en animales y cultivos. 

 Modificación de las estaciones de lluvia. 

 Erosión y disminución de la capa arable por 

causa de intensas lluvias, granizadas y vien-

tos. 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Fortaleza Debilidades 

 La comunidad es reconocido ante  regis-

tros públicos -SUNARP  

 Se cuenta con estatuto comunal actualiza-

do y aprobado y PDC comunal al 2021. 

 Reglamento de Comités especializados. 

 Débil organización poblacional y junta directi-

va.  

 Inasistencia de los pobladores a las asam-

bleas y reuniones. 

 Escasa incidencia de organizaciones de base 
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 Existe una organización que engloba a 

todos los comuneros. 

 Capital humano y abundantes territorio 

registrado y título de propiedad. 

 No existe conflicto interno 

en el proceso de desarrollo 

 Falta promocionar el liderazgo en los jóvenes. 

 Directivos que no asumen sus funciones y 

competencias.  

Oportunidades Amenazas 

 Implementación de escuela de líderes 

por el gobierno regional- PIP Comunal 

 Presencia del Gobierno Regional de Apu-

rímac a través del ( Programa Bosques 

Manejados) 

 Ley de Consulta Previa y  convenio 169 y  

la OIT. 

 Perdida de costumbres tradicionales por in-

fluencias externas. 

 Migración de comuneros jóvenes a las ciuda-

des. 

 Presencia de minera que distorsiona el 

desempeño de líderes y autoridades. 

 

 

3. NÁLISIS ESTRATÉGICO 

 
3.1. NUESTRA PROPUESTA 

 

Lo que pasa afuera influye para bien o para mal en la comunidad como en la vida de 

cada una de las familias de Ccapaccasa, por ello es necesario analizar que está pa-

sando en otros lugares cercanos a donde la comunidad o sus autoridades de rela-

cionan mediante la gestión u otras formas de acercamos. 

 

3.2. TENDENCIAS QUE INFLUYEN A LA COMUNIDAD  

Dinamización de la economía 

Es decir hay más trabajo temporal en lugares como Chalhuahuacho, Haquira, Mara, 

ello se ve por las grandes inversiones que realiza una empresa minera MMG Las 

Bambas, igualmente los comuneros que trabajan minería artesanal tienen más dine-

ro y compran más; pero estos productos provienen de otras zonas pudiendo ser 

producidas en nuestra zona. 

Conflictividad territorial y fragmentación organizacional  

Pero este crecimiento de actividades también está haciendo que en otras comuni-

dades especialmente los líderes de las comunidades ingresen a trabajar como asa-
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lariados, y descuiden sus organizaciones,  en algunas comunidades, se han dado 

procesos de parcelación, sumados han debilitado las organizaciones comunales, y 

existan más conflictos por linderos y divisionismo entre comunidades. 

Apertura de mercados locales, regionales y nacionales. 

En el mundo el consumo de las personas está cambiando, y algunos alimentos an-

dinos como la quinua está teniendo preferencia, constituyendo una oportunidad que 

están aprovechando muchas familias de otras comunidades parecidas. 

En las localidades de Mara, Haquira y Chalhuahuacho existe más demanda de ali-

mentos, los mismos que se están trayendo de otros lugares como el Cusco, Arequi-

pa y Chumbivilcas. 

Incremento de interés por el cuidado del ambiente 

En el mundo existe más preocupación por el medio ambiente y el cambio climático, 

como parte de esa preocupación existen presiones también para que las empresas 

desarrollen una minería responsable; asimismo, cada vez más empresas grandes, 

se comprometen en pagar a las comunidades que mantengan bosque forestal. 

Programas sociales que demandan y compran productos locales, además del 

vaso de leche, como nunca antes el estado está  realizando compras de alimentos 

locales, para programas como Qaliwarma, comedores escolares etc. en cada distri-

to, sin que exista una organización capacitada para vender los productos que de-

manda. 

 

3.3. LO QUE QUEREMOS ALCANZAR  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISIÓN DE CCAPACCASA 

La Comunidad de Ccapaccasa al 2021, es líder en la producción de gana-

do ovino y papa nativa, asumiendo la conservación de recursos naturales 

mediante una sólida organización que aplica sus instrumentos de gestión; 

donde los pobladores en general acceden a la educación, salud, electrici-

dad y saneamiento básicos de calidad. 
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3.4. PROPUESTA DE ACCIONES Y PROYECTOS DE CCAPACCASA AL 2021 

 

 

Eje de desarrollo Institucional  

Ideas de proyecto 
Años 

Responsable de eje-
cutar 

20
16 

20
17 

20
18 

20
19 

20
20 

20
21 

Elaboración del Plan de 
Desarrollo Comunal 

X      Programa Bosques, 
manejados 

Actualización del estatuto de 
la comunidad 

X      Programa de bosques 
manejados   

Instalación de  biohuertos 
familiares  en la comunidad  

X X X X X  Comunidad 

Lucha  contra la desnutrición 
a través de sesiones demos-
trativas y charlas sobre ba-
lanceo y preparado de ali-
mentos. 

X X X X X X Puesto Salud 
y la Comunidad 

ONGs 

Capacitación en el tema or-
ganización comunal de la 
comunidad   

X X     Municipio y ONGs. 

Construccion de carretera de 
ccapaccasa a suraro 

 X X    Gestion municipal 

Señales de comunicación 
teléfono 

x X x x x x  

Desarrollo Económico 

Ideas de proyecto 
Años 

Responsable  
2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Fortalecimiento de capacidades 
en producción y crianza de ga-
nado vacuno Lechero. 

 
 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

Ministerio de 
agricultura  – 

ODEL 

Fortalecimiento de capacidades 
en producción de animales  me-
nores (Crianza de CUYES) 

  
x 

 
x 

 
x 

 
x 

 
x 

Ministerio de 
agricultura 

ODEL ONGs 

Capacitación en producción y el 
uso de abonos orgánicos (Com-
post, Humos y Biol) 

x x x x x x Ministerio de 
Agricultura y  
ODEL ONGs 

Producción de plantones fruta-
les e instalación en campo defi-
nitivo en zonas bajas  

x x x x x X Gestión comu-
nal 

Instalación de pasto y forrajes 
como alfalfa, heno trébol para la 

 X X x   Municipalidad 
Distrital de Mara 
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crianza de vacunos y cuyes  y la comunidad 

Mejoramiento e instalación de 
riego tecnificado  

   x x  Municipalidad 
gestión progra-

ma mi riego 

Medio Ambiente y Territorio 

Ideas de proyecto 
Años 

Responsable  20
16 

20
17 

2018 2019 20
20 

2021 

Construcción de relleno sanita-
rio comunal e individual X X X    

Comunidad y pues-
to de salud 

Protección y conservación de 
manantes y ojos de agua 

X X X X X X 
Comunidad  

Capacitación en salubridad am-
biental. 

X X X X X X 
Comunidad y 

ONGs 

Reforestación con plantas nati-
vas exóticas, a nivel comunal e 
individual 

    X X 
 Comunidad y mu-
nicipalidad  

Explotación de recursos mine-
ros con formalización y el cui-
dado de medio ambiente. 

 X X X X X 
Comunidad muni-
cipalidad y empre-
sa privada 

Ampliación Mejoramiento de 
saneamiento básico  X   x   

Municipalidad ges-
tión  

Desarrollo Social  

Ideas de proyecto 
Años 

Responsable 
2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Construcción de infraestruc-
tura de la I.E. secundaria.  

 X X X   
Municipalidad Mara 

Gestión 

Mejoramiento y Construcción 
de carretera Haquira mara. 

 
 

 
X 

 
 

  
 
 

Municipalidad Ges-
tión 

Construcción de casa comu-
nal de la comunidad  

    
 

X 
 

 Comunidad y Mu-
nicipalidad  

 Construcción y equipamiento 
de Puesto de Salud   

 x X    
Municipalidad  

Gestión 

Construcción y Mejoramiento 
de la Iglesia católica.  

x 
x X 

x X  
Municipalidad tra-

baja Perú  

Contruccion de roedo de to-
ros comunal  

x 
  

   
Municipalidad y 

comunidad 

Estadio reglamentario para la 
comunidad 

x 
  

   
Comunidad y ges-

tión  

Mejoramiento del cementerio 
comunal 

 
x x 

   
Comunidad y  ges-

tión 

Apertura de calles  
x 

  
   

Comunidad y ges-
tión 
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4. IMPLEMENTACION DEL PLAN COMUNAL 
 

4.1. CÓMO USAMOS EL PLAN COMUNAL 

 

Fortalecer la Organización para la implementación del Plan Comunal 

La instancia comunal de Ccapaccasa Mara  constituye la principal forma de organiza-

ción social existente en el mundo andino, por lo tanto es la base de cualquier proceso al 

interior de su territorio. Por factores internos y externos adolecen de debilidad para una 

gestión adecuada; por lo que se hace necesario impulsar el fortalecimiento de las diver-

sas organizaciones comunales y la apropiación de sus estrategias organizativas, de 

gestión de sus recursos y de sus instrumentos, para adecuarlas a las nuevas escenas 

Esta es una tarea de la comunidad y de sus líderes; pero a la vez compromete la parti-

cipación de todos los agentes públicos y privados, con niveles de intervención en la zo-

na. No es posible sostener actitudes paternalistas ni menos asistencialista con la comu-

nidad y sus organizaciones. Ello, antes de fortalecerlos, empoderarlos y generar auto-

nomía; los lleva a debilitarlas y hacerlas dependiente de actores externos. El objetivo de 

cualquier intervención es apoyar procesos que aporten a generar, capacidades, habili-

dades, instrumentos; pero también nuevas actitudes en la población, para que sean 

sujetos comprometidos con su propio desarrollo desde lo personal, familiar y comunal.     

 

Fortalecer e institucionalizar el Consejo de Desarrollo de la Comunidad ccapac-

casa  como espacio de concertación comunal 

Imaginar un proceso de desarrollo comunal de la comunidad sin la participación y el 

compromiso de la población, es imposible. Por ello, es necesario implementar e institu-

cionalizar  mecanismos y espacios de concertación; en el que autoridades y población 

organizada, deliberan, planifican, evalúan, deciden, asumen compromisos y actúan en 

torno al desarrollo de la comunidad. Sólo así se posibilitará la sostenibilidad del proceso 

de construcción y cogestión de las metas del desarrollo y el cumplimiento de los objeti-

vos estratégicos.  

 

En ese sentido, el funcionamiento e institucionalización del Consejo de desarrollo Co-

munal de la Comunidad – CODECO y sus Mesas de trabajo por cada Eje de desarrollo, 

se hace necesario. Asimismo, como parte de la estrategia para darle sostenibilidad al 

proceso de implementación del Plan Comunal de la Comunidad; debe difundirse el con-

tenido, alcances y objetivos de dicho instrumento de gestión. De otro lado, debe tenerse 

claridad sobre los niveles de concertación que debe buscarse para comprometer a la 

municipalidad distrital, provincial, al Gobierno Regional, los organismos sectoriales des-
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centralizados del Gobierno Central y privados; para la cogestión del financiamiento de 

los proyectos contenidos en el plan de desarrollo comunal. 

 

4.2. ESTABLECER ALIANZAS ESTRATÉGICAS  

Frente a las limitaciones existentes en la comunidad, es necesario identificar y buscar 

compromisos de otros actores externos de la comunidad, que tengan la capacidad y 

condiciones para contribuir con la implementación del plan concertado de desarrollo 

comunal. Como paso previo, a la comunidad deberá desarrollar estrategias de acerca-

miento e identificación de aliados estratégicos (ONGS, Municipalidad distrital, provincial, 

instituciones sectoriales, gobierno regional, organizaciones de residentes, entre otras). 

Sobre ello, existen experiencias, como el asesoramiento de las ONGs y de financia-

miento de perfiles técnicos por parte de las organizaciones de residentes. 

 

En ese marco, es necesario contar con un Plan de trabajo del CODECO, en la que se 

identifique a las instancias públicas o privadas con competencias en las acciones y pro-

yectos contenidas en cada eje del Plan de desarrollo comunal de la comunidad. Asi-

mismo, durante las gestiones ante los posibles aliados, es importante evidenciar actitud 

proactivas/propositivas, erradicando el asistencialismo o paternalismo.    

 

4.3. ORGANIZACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL PDC 

La implementación y gestión del presente Plan de Desarrollo Concertado comunal de la 

Comunidad, requiere contar con un espacio orgánico, es decir un Consejo de Desarrollo 

comunal (CODECO), la misma que puede adecuarse a las necesidades propias de la 

comunidad que facilite su funcionamiento.  

 

Se tiene claro que no se trata de crear una nueva instancia dentro de la comunidad del 

anexo, sino de articular las que ya existente en torno a la implementación del Plan de 

Desarrollo comunal. En ese sentido, el CODECO de Ccapaccasa estará conformado 

por: 

a. El Consejo Directivo  

 Presidente del CODECO (Presidente de la comunidad) 

 Vice Presidente 

 Secretario 

 Vocal 

b. Mesas de Trabajo: 

 Desarrollo Social 

 Desarrollo Económico 
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 Desarrollo de territorio y medio ambiente 

 Desarrollo Institucional 

 

Además de estas instancias, el CODECO de Ccpaccas deberá contar con: 

 Asesoramiento, a cargo de la unidades de Planificación y Presupuesto de la Mu-

nicipalidad distrital de Mara Su rol será de acompañamiento y capacitación técni-

ca a los integrantes del CODECO para la adecuada gestión del PDC. 

 Supervisión de la ejecución de los proyectos, a cargo de la Unidad de Proyectos 

de la Municipalidad distrital. dará cuenta periódicamente de los avances y dificul-

tades en la implementación de los proyectos. 

 Evaluación del proceso de implementación del PDC, conformado por técnicos de 

las instituciones aliadas; cuya función es hacer seguimiento y evaluación del pro-

ceso y plantear los ajustes y correctivos necesarios para alcanzar los objetivos 

propuestos; articuladas con el proceso del Presupuesto Participativo Distrital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La conformación de estas instancias para la gestión del PDC, es responsabilidad de 

la organización comunal de la comunidad. Pero requiere el involucramiento y  parti-

cipación activa de toda la población a través de las organizaciones sociales existen-

tes en la comunidad. El CODECO, contará con un Plan de trabajo y un cronograma 

mínimo de reuniones que su actuación sea real y efectiva, y no solamente formal. 

De otro lado, el PDC comunal de la Comunidad debe ser socializado y difundido a 

través de los medios con los que cuenta la comunidad y con apoyo de los aliados: 

 En todos los eventos, talleres y faenas que se realicen en la comunidad  

 Publicación de resúmenes para las diversas organizaciones e instituciones 
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 A través del equipo de perifoneo con la que cuenta la comunidad  

 Charlas informativas para los alumnos del centro educativo. 

 

Mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación del PDC  

Para contribuir con la ejecución del Plan de desarrollo concertado comunal de la comu-

nidad, es necesario un proceso dinámico, activo y participativo de todos los actores; 

pero además, se requiere contar con determinados instrumentos de gestión que permita 

hacer un seguimiento, monitoreo y una evaluación permanente en el cumplimiento de 

las acciones contempladas en dicho Plan.  

 

Para ello, es necesario dotarse de un sistema de monitoreo y evaluación, sencillo y 

operativo, cuyo propósito es identificar dificultades y plantear alternativas a las dificulta-

des o desviaciones en la ejecución del PDC, para evitar que afecten el logro de los ob-

jetivos propuestos. Este sistema debe permitir por tanto, conocer la forma en que se 

están realizando las actividades y tareas que se desprenden el PDC y que han sido es-

tablecidas en los respectivos planes operativos.  

 

Los reportes del monitoreo constituirán luego los insumos necesarios para efectuar la 

evaluación permanente de las acciones previstas en el PDC, pues la evaluación debe 

ser entendida como un proceso que permita determinar ya sea en fases intermedias 

como en su fase final, los efectos e impactos, es decir los cambios que se han logrado 

con la ejecución de las principales actividades previstas en función de los objetivos es-

tratégicos propuestos en el PDC. 

El Consejo Directivo del CODECO, comprometerá el apoyo y asesoramiento de profe-

sionales y técnicos de las instituciones aliadas con trabajo efectivo en la comunidad. 

Ellos, serán los encargados de proporcionar la información para realizar el monitoreo, y 

los reportes periódicos y estar a disposición de los integrantes del Comité de Gestión, 

para tomar las acciones que se consideren necesario. Se buscará el involucramiento de 

la Instancia Municipal competente.  

 

Los Instrumentos de gestión necesarios mínimos para la implementación del sistema de 

monitoreo y evaluación,  son los siguientes: 

 El documento del Plan de Desarrollo Concertado, PDC – Ccapaccsa. 

 El Presupuesto participativo basado en Resultados, del distrito de Mara. 

 El Plan Operativo Anual, formulado a parir del PDC comunal. 

 Informes de los coordinadores de las Mesas por ejes de Desarrollo  
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En el Plan Operativo anual debe definirse el sistema de planificación y determinar los 

tipos de indicadores: Generalmente se utilizan los indicadores de impacto, que miden 

los cambios producidos por la intervención; y los indicadores de resultados, que mues-

tran el nivel de cumplimiento de los objetivos. El uso de este tipo indicadores, no exclu-

ye la utilización de los llamados indicadores de inicio, intermedios y finales. Lo impor-

tante en todo caso, es que estos indicadores contengan los elementos que permitan 

medir cantidad, calidad y tiempo; además  que permitan contar con elementos de juicio 

necesarios para una evaluación y seguimiento funcional para lograr los objetivos pro-

puestos en el PDC. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
l. 

La comunidad de Ccapaccasa fue reconocida mediante Resolución Directoral N° 077-2005-

DRAG/AP, de fecha 21 de junio de 2005. 

 

 

PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE CCAPACCASA  AL 2021 

36 

 

4.4. FUNCIONAMIENTO DE CODECO 

Para el funcionamiento y cumplimiento de funciones de los miembros del CO-

DECO, se deberá elaborar el reglamento interno de forma participativa y esta 

deberá ser validada bajo consenso en sesiones promovidas por el presidente, 

seguidamente se procederá la conformación de mesas técnicas de desarrollo 

por ejes, la responsabilidad de estas serán asumida por instituciones relacio-

nadas al tema de su competencia y afinidad. 

 

4.5. Conformación de CODECO      

CONSEJO DE DESARROLLO COMUNAL DE CCAPACCASA – 2016 

PRESIDENTE DE CODECO 

VISEPRESIDENTE 

VOCAL 

PRESIDENTE  COMUNAL DE CCAPACCASA 

DIRECTOR IIEE PRIMARIA N° 

PRESIDENTE COGEBO 

DELEGADO DE MESA DE DESA-

RROLLO ECONOMICO Y PRO-

DUCTIVO 

PRESIDENTECOMITÉ DE RAGANTES 

VICEPRESIDENTE COMUNAL 

PRESIDENTE CLUB DE MADRES 

DELEGADO DE MESA DE DESA-

RROLLO SOCIAL 

PROMOTOR DE SALUD 

DIRECTOR DE IIEE PRIMARIA N° 

DELEGADO DE MESA DE DESA-

RROLLO AMBIENTAL  Y ORDE-

NAMIENTO TERRITORIAL 

PRESIDENTE COGEBO CCAPACCASA 

TENIENTE GOBERNADOR 

SECRETARIO DIRECTIVA CCAPACCASA 

DELEGADO DE MESA INSITUCIO-

NAL  

FISCAL DE DIRECTIVA CCAPACCASA 

REPRESENTATE DE JUVENTUD 

PRESIDENTE JAASS 

                                        

 

4.6. ANEXOS 
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Plan de Desarrollo 

Comunal de la Comunidad CCAPACCASA DISTRITO DE MARA  

 

PROGRAMA BOSQUES MANEJADOS 
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